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Defectos u omisiones de la documentación presentada por el propuesto adjudicatario

Contrato de Servicios de “VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO 
AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD” 

Nº EXPTE: A/SER-025395/2020 (1-B/21) Tipo de contrato: SERVICIOS

Procedimiento de adjudicación: ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

Órgano de contratación: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD

Estado: Pendiente de subsanación Fecha límite: Hasta las 23:59 horas del día 15 de febrero de 2021

Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 133.1 y 154.7 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, deContratosdel Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP), el licitador propuesto adjudicatario ha de aclarar y/o aportar la siguiente documentación:

PLICA EMPRESA CIF DOCUMENTOS Y DEFECTOS A SUBSANAR 

3 SECURITY SERVICES 
KUO, S.L.  

B86881588

- Constituir la garantía definitiva por importe de 79.874,41 euros, en la Tesorería 
de la Comunidad de Madrid, en la forma y por alguno de los medios establecidos
en el requerimiento de 22 de enero de 2021. Conforme a lo dispuesto en la 
cláusula 14 del PCAP, la retención en el precio no se admite como medio de 
constitución de la garantía definitiva.

- Abonar los gastos de publicación del anuncio de licitación insertado en el
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, de fecha 22 de diciembre de 2020, nº 
de inserción01/34708/20, por importe de 920,33 euros.

- Acreditar la suscripción de Póliza de seguros de responsabilidad civil, de 
conformidad con el apartado 16, de la Cláusula 1, del PCAP. La cobertura
mínima es de 1.500.000 de euros y no debe existir franquicia alguna.






Este documento se ha obtenido directamente del original 
que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado 
los datos personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original. 
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- Aportar las escrituras de modificación del objeto socialde la empresa, que 
fueron inscritas en el registro de empresas de seguridad del ministerio del interior 
el 28 de junio de 2016.

- Aportar el poder de representación VIGENTEbastanteado por los servicios 
jurídicos de la comunidad de Madrid. El bastanteo del poder debe basarse en las 
escrituras vigentes, comprobándose que en el bastanteo aportado figura la 
representante como administradora única, siendo modificado dicho poder por 
escritura de modificación de estatutos de 2 de julio de 2020.

- Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP,debido a que tras la 
consulta de oficio, se ha obtenido la certificación negativa.Dicha certificación 
debe ser de fecha reciente.

- Presentar ante el órgano de contratación el último recibo correspondiente al 
Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe propio del objeto del 
contrato.

En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se 
relacionarán con el órgano de contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes 
figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de Realizaciónde 
trámites y gestiones con la Administración de la Comunidad de Madrid, vía internet, a través del Registro electrónico:

A) Sección Aportación de documentosdel sitio web de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-electronica)

La presentación de documentación en esta Sección se realizará accediendo al expediente n. º:   A/SER-025395/2020

B) Sólo en el supuesto de que no figure su expediente en la Sección Aportación de documentos,Sección Presentación de escritosdel sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia-tramitacion-
electronica)rellenando el formulario genérico.

En la presentación de documentación en esta Sección es esencial que figure que los documentos se dirigen al ÁREA DE CONTRATACIÓN 
de la Consejería de Medio Ambiente,  Ordenación del Territorio y Sostenibilidad  y el n.º de expediente interno:    1-B/21

https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-
https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general/guia
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En caso de duda, pueden contactar a través delCorreo electrónico: contratamot@madrid.org

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN




mailto:contratamot@madrid.org
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